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Ciudad de México, a 31de mayo de 2023

OFlclo No. sG/DGJyEL/RPAll ¡iALci00633/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artícutos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio ACM/DGASCyD/DCyT/91312023 de fecha 25 de mayo de 2023,

signado por el Director General de Acción Social, Cultura y Deporte en [a Alcaldía de Cuajimalpa de

Morelos, Lic. Carlos A. Madrazo Silva, mediante e[ cuaI remite [a respuesta al Punto de Acuerdo

promovido por la Dip. Mónica Fernández César y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad

en su sesión celebrada et día 23 de marzo de 2023, mediante elsimilar MDSPOSA/C5P1776912023.

Sin otro particular, re o.
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El Director
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I de Acción Soc¡al, cultur¿ y Deporte en la Alcaldía de Cuajitnalpa de Morelos.
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Ciudad de México, a25 de mayo de 2023.
ACM/DGASCyD /DCyT /eL3 /2023.

Asunto: Declaratoria Patrimonio Inmaterial
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llireci¿ri: General lurldico y Enlace Legislativo
Di¡ la Se,cretaría de Gobierno de la Ciudad de México
?rese*t*.

jvir: refïi:¡'o ;ì su oficio SG/DG]yEL /PA/CCDMX/II/00083.14/2023, de fecha 27 de marzo de 2023,

ra:'a La ¿rtención al Punto de Acuerdo que se expone en el oficio MDSPOSA/CSP/1769/2023,
,u:,;critc p<-rr el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de Ia Ciudad de México, con el

r;opósiro de iniciar las acciones necesarias para que los sonideros de la Ciudad de México, reciban

.a, tj.eclaratr¡ria como patrimonio cultural, natural y biocultural de la Ciudad de México, como
,;):.iili'esióit inmaterial e intangible de la actividad humana permanente en la Ciudad de México,

:o,ltcrrne a tro que indica la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de

i,l,í:;iicc hl rr:specto emito lo siguiente:

),a :rlcaiclía Cuajimalpa de Morelos es una alcaldía de tradiciones y expresiones vivas, con bienes

iar qiblr.:s e interngibles, que forman parte de su herencia, dándole características e identidad propia

qr;, hace única a esta comunidad, con sus usos y costumbres, carnavales, festividades religiosas, y
:rcÍ.c,s i:epre¡;entativos del espectáculo como la música y la danza, que han sido transmitidas de

:{i}rlel.r.{:.i(in en generación y otras de usos urbanos contemporáneos característicos de ciertos

i;r:clorr,r:ì de ia sociedad, mismos que conservan su hegemonía siendo un factor importante en el

:rr;:irtûnliiìientg de la diversidad cultural ante el constante cambio en términos globales de la
.,;l¡i:i r:,:.1¿ d eri genefal.

i I iratri.nronio cultural inmaterial o "patrimonio vivo" que refiere las prácticas, expresiones, saberes

i; t:1rcni.::¿;:r; transmitidos por generaciones, debe ser reconocido como un elemento de prevalencia en

,a vL¿:ia ciel ser humano, una expresión o uso determinado, contribuyente a la.cohesión social,

i'cr¡re;llarido con ello un sentimiento de identidad y pertenencia que influye en los individuos a

seirtirse rniembros de un grupo o de una sociedad.

,,¡;,leclaratc.rÍa de patrimonio cultural material o inmaterial es un proceso que se determina si es

iÉrr:)rrorìir,Ìû como tal por la comunidades grupos o individuos que lo crean, mantienen y transmiten,

sil,,.,ste i'eccnocimiento no podría considerarse tal expresión o uso determinado como patrimonio'

;,r-r.¿¡t,,, ¿rntorìces de los elementos que se reconocen como patrimonio cultural inmaterial entre

,J:.l r-is, es ia ¡: ráctica de Los usos sociales, rituales y actos festivos, que en sus celebraciones podemos

,r,,::lLlil: ì,os rituales de música, teatro y otras expresiones similares como las actividades
r.iariiicicrnales cívicas, populares y religiosas. Estas actividades traen en consecuencia, el beneplácito
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de la expresión y prácticas sociales que inyectan en el individuo, grupos y comunirlades sonsai;icrrr.s

emotivas, de regodeo, júbilo, gusto y esparcimiento, las que deterrninan en cielri-¿l:; a!;1;c':;i.i:¡;

comportamientos del sujeto en la sociedad'

Por lo anterior, la declaratoria de patrimonio cultural inmaterial contiene an:,ecerie,:li-r'r rli,L{}

resaltan aspectos que se consideran relevantes por su aceptación, gusto y ç¡,¡ti-1'¡¡rì3r'l, (l le no

desiste en el paso del tiempo en permanecer a la vanguardia en exposición continua pci inerlil cie

elementos, grupos e individuos que mantienen a flote su atributo y naturaleza rìar¿i rr:gccii': ae ia

población.

Aunado a lo anterior, Cuajimalpa de Morelos ha sido participe en varios aspectcls t:ultü,:;tres li:t,til

materiales como inmateriales. Ha tenido considerable participación en lo que resnecl.a ¡r 1.,:acii,:ic¡¡lr,:;

y expresiones orales, las artes del espectáculo, los usos sociales, rituales y actos feslivcs, asÍc.c'r,tl

los conocimientos y usos relacionados con la naturaleza, en la música y danza li'¿lriicio¡:':;i, e;r

saberes y técnicas vinculados a la artesanía tradicional. Su participación en el ánrhito'mr"¡r;ic¿,1 ss

extenso, en etapas y géneros con características muy particulares, como es el caso de ia Éi,''c,ca de :':t;

sonideros y del ambiente que genera esa expresión que con el paso del tiempo sigur: aca,oar;;r¡loo i¿t

atención de simpatizantes y organizadores de espectáculos. Cuajimalpa y el morrinlíeirt'l soníoel-:¡

se fusionaron en innumerables bailes, y tardeadas, fiestas continuas por grupts sltnic.erc;s 1;

comunidad participante que ha vivido la evolución de la música y que forma parle i-ie ia c'.¡ltt,i -¡: :ii
esta región, como a continuación se menciona en esta pequeña sinopsis:

'Cuajimalpa y su ambiente musical sonidero.

Aproximadamente tres décadas atrás, siendo la época fuerte de los consider;':,Jcs .soiLt(r'É't',3::',

comienza el fenómeno de los bailes masivos o ca.ilejeros, promovidos por equi¡tos +/e :;ttn¡tl'-";

Iocales y de renombre en ese momento en el entorno del Distrito Federal (Aircra Ci¡':tt'ac t't:,

México), área metropolitana y Estado de México..

Fue una época que marco un referente en el ambiente de convÌvencia de los ióvene'ç, q'ue a::.í:;tía.¡t ¿:

lugares específicos para escuchary bailar con los grupos sonideros del entorno y ai¿'tt;ros:nvti¿tír.'s

que emitían melodías del genero disco o high energy, así como tropical, chata,:.tgt:'?i'o, clìtrîIliil,

merengue, etc.

Se forjo toda una gran cultura de esparcimiento y recreación en el ambiente so¡tidcra, :.,-à t1t".:itit .;

qae esperaba la gente para asistir y divertirse, con ritmos y competencias de baiic, e::ü¡ct7:¿,',tdú .l¡

deleitándose con las melodías del momento, la participación masiva veía en toda. Cit¿d¿;'ti ,:.¡'e Jt(,í;rít-t;

(antes Distrito Federal) y sus alrededores..
En Cuajimalpa las bardas de la alcaldía se llenaba de colores y mensaies alusivos, a .la ¡:,''esentaciritt

de sonideros de renombrq y Ia propaganda, folletos y volantes llenaban posl:es, p;: eries, 1' e'n

propia mano del individuo para que asistieran puntualmente a los tardeadas, o locales ¡ie.tÍLr,àr:r,s

para tal festejo. Los grupos sonideros eran variados, desde los que producían con t:üs' l:ti¡'ilauest:s:

música del género discoteca como; Polimarchs, Patrick Millen Sound Sel; ,R.a':us,::s, [/l]lti¡;¿v.5:,

i'y;:,:. j1r,'|:2, t:!.,tj. i\.v. i;l(xtr.ì sf rt, 1r isr: il, I l{)ifi}tii1 { ìrt;rjìntrllp,i í.Î¡l r0
ì¡ii:.:tltií.t tlTr,,riiìì1i.ì!ì),r rft ivl¡:.itl;s, t',.r'.1t:;1iíjl:1, l,:itì11il(ì (l{.'llillrjj,-íl
'1'':1. !,:;:"t\'la:," i.l,tl tr{t, .iil'i l
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Vâlr:flti,1o, entre otros, hasta los tropicales como en el caso de; La Changa, Amistad Caracas, Cóndor,

ian¿deÌ,t, y otros muchos más nombres reconocidos que desfrlaron por aquellas épocas del

nrtv.i¡niento sonidero. Así como los sonideros locales, reproduciendo música disco; Snnop¡, Goldie
tla,rstcu Foruax; Debast, Arthurs Pop, y en el ambiente tropical; Bombo Latino, Brisa Ese, que al igual

tur: l,r.',¡ grandes también cargaban con un gran equipo para Ìa reproducción de su música,llenando

! -- ,::Í,iu:;iv'ltÌítd, ritmo y ambiente, las calles, pistas de baile salones de fiesta y lugares donde hubiera

,o.;n1,,1.1¿'.i¡, ¿lz¡;t su instalación, como lotes baldíos, jardines, canchas de fiitbol, deportivos. Con el frn de

7 Li,ct la ¿:t.tl'e tuviera un momento de sano esparcimiento y diversión.
'.:ilte n:¡alt¿tr que a pesar del paso del tiempo esas manifestaciones musicales no han perdido su
').t\i\9t7r),,1tfi(:ia, los sonideros; sus estilos, sus géneros musicales, sus presentaciones, sus atuendos

;i¿,r.ien .ilerfilanentes y activos en el gusto de la gente".

Ìn irter:ciórr al punto de acuerdo que nos ocupa, en su apartado A inciso 1). Quinto párrafo, que

!;r:r:': ".,'.â 1,.,,y de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México, es un
/t.t:..r-i.i.!ilte7tt:' que pretende garantizar los derechos humanos relativos a la identifrcacióq registrq
sr::'.çervació.c, protección, conseruación, revalorización, restauración, investigación, difusión y
:t.¡t".iqutc"in¡iento del Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural, conforme la obligación

:¡:'r,':;iit,¡t,ío¡":a! Ìo mandata y en su momento se vincula con la actividad de sonideros porqae son

-^,þ,,.:tt'r,,:,!;tet¡tg de algunas décadas al presente, un patrimonio intangible e inmaterial de nuestra

;rt,:ti,:r,l'e'cÍ pan el mundo." (SIC).

)er.ivario cie lo anterior, y en atención a lo que dicta la Ley Patrimonio Cultural, Natural y

liocu-lt.rral de la Ciudad de México, que refiere al patrimonio cultural inmaterial y sus declaratorias,

a cuai :-iu^rlêr como fin, garantizar la salvaguardia de expresiones y bienes tangibles e intangibles,

ir),i v,t.lijles a ser considerados como patrimonio cultural de la Ciudad de México, en sus artículos

;igu icni:es que a la letra dicen:

'Ar'¡:ír:u,,,:; 2.- 'Se considera Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México, los

ilt:,neittos -Jr manifestaciones materiales e inmateriales de la actiuidad humana y del entorno

t¿ttt'trat a los que se reconoce por tener un valor excepcional con signifrcado social, y que requieren

; e t s¿t l t'a gu í,' rrJa d os.'

",4t',1ículo 28. Et Patrimonio Cultural se compone de expresiones matetiales, bienes muebles e

'nt.ti,uel,les )t expresiones inmateriales, que posean un signifrcado y un valor especial o excepcional,

1,r[,í.5;¡iç¿r, hí.çtórico o estéticq para un grupo social comunidad o para Ia sociedad en su conjunto y
rcr lo t'ai;to forman parte fiindamental de su identidad cultural."

'At'¡tíutla 32. Et PatrÌmonio Cultural Inmaterial, se refrere a todo producto cultural, tanto indiuidual
:{},tto coiectivo, gue tiene un signifrcado, ualor especial para un grupo social determinado o para la

;o,:lerl¿td en general que puede poseer una dimensión expresamente frsic4 y se caracteriza

,'rr' i .r :',:r' : rì Ì., 1'. iiar;r1ír,r.!;: r., ìiií{} il, {.loll¡ria {)rurjìnraìp,r i.llulrrt
.',:, .rl ,i r i ,: r !Ì','r, '¡,: .Í:: i'.,r,tt :.tlr:,. i'..Ij.l:1ilt'\\u, Citlrl¡tl rlr: ifi¡,:sico
i ,:i,. ... ':,::t,: ,: I tlll i.:i .'il , .'
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fundamentalmente por ser reconocido como depositario de conocimientos, represe.ntac:ione.;,

visiones culturales, concepciones del mundo, formas de uida y su expresión simbólica.'"

'Artículo 33. De manera enunciativa más no limitatiua podrán ser consider¿tdo.ç afucl-o.ç ¿tl

Patrimonio Cultural Inmaterial: I. Actos festivos; IL Lenguas; III. Rituales; IV Técn"ca:; artes¿';talt.ç

tradicionales, V. Tradiciones y expresiones orales; y VI. Usos sociales."

En conclusión, el patrimonio cultural inmaterial, en lo que refiere a los grupos sonìderos ¡ue
reproducen música para bailes, fiestas, celebraciones o festejos, en sus diferentes tipos y géneror;,

en localidades especificas y/o improvisadas, proporcionan a las comunidades un :;el¡t'rmientc 'je
identidad y de continuidad; favorece la convivencia en el tejido social, que refleja ei gradc C,t:

pertenencia, solidaridad y cohesión existentes en un grupo de individuos o comuniciad en generai;

es incluyente y genera ingresos económicos.

Sin más por el momento, le reitero mi más alta y distinguida consideración.

ta

Social,

c.c.p. Lic. Adrián Rubalcava Suárez. - Alcalde en Cuaiimalpa de Morelos
c.c.p. Lic. Esteban G. Garcfa Fernández. - Director de Cultura y Turismo.
c.c.p. C. faime Antonio Carduño Falardo.- Subdirector de Derechos Culturales.

c.c.p. Expediente
EGGF***tiger

Âv. Juárt:z esq. Av. iu{óxár:t¡ sf rt,pist 2, {lr:loni;¡ {.itajinralp.t Cenlro
Âlc:rldi¡r Cxajixr;rlp.r de: lvl:rt:lo:, {;.P. {l5flCt, liiurlatl rle l,lesico
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